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Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de la presente.

Interesado: Miguel Cara Cortés.
Expediente: GR-37/04-A.R.
Infracción: Muy Grave, al art. 19.12 de la Ley 13/1999, de
15 de diciembre, modificada por la Ley 10/2002.
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de la presente.

Interesado: Manuel Cara Martín.
Expediente: GR-41/04-A.R.
Infracción: Grave, art. 20.1 de la Ley 13/1999 y muy grave,
tipificada en el art. 19.12 de la misma Ley modificada por
la Ley 10/2002.
Sanción: Multa de 30.351,12 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación Procedimiento San-
cionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados a partir del
siguiente a la notificación de la presente.

Interesado: Rufino Megías Heredia.
Expediente: GR-53/04-A.R.
Infracción: Muy Grave, al art. 19.12 de la Ley 13/1999, de
15 de diciembre, modificada por la Ley 10/2002 y Grave
al art. 20.3 de la Ley 13/1999.
Sanción: Multa de 30.351,12 euros.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de la presente.

Interesado: Julián Francisco Collado Franco.
Expediente: GR-72/04-M.
Infracción: Leve (arts. 30.2 de la Ley 2/1986 y 54.1 del
RMRA).
Sanción: Multa de 300 euros.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: 10 días hábiles, contados a partir del
siguiente a la notificación de la presente.

Interesado: Guillermo Colome Capote.
Expediente: GR-79/04-A.R.
Infracción: Muy Grave, tipificada en el art. 14.c) y la Dis-
posición Transitoria Primera de la Ley 13/1999, de 15 de
diciembre.
Sanción: Multa de 30.050,61 euros a 601.012,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación Procedimiento San-
cionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados a partir del
siguiente a la notificación de la presente.

Interesado: Catering D’Papas.
Expediente: GR-80/04-A.R.
Infracción: Muy Grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999, de
15 de diciembre, modificada por la Ley 10/2002).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de la presente.

Interesado: Miguel Luis Garzo Díez.
Expediente: GR-82/04-A.R.
Infracción: Muy Grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999, modi-
ficada por la Ley 10/2002).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de la presente.

Interesado: Abdou Beye.
Expediente: GR-83/04-A.R.
Infracción: Muy Leve, al art. 14.c) y a la Disposición Transitoria
Primera de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 30.050,61 euros a 601.012,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación Procedimiento San-
cionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de la presente.

Interesado: MNL - C.B.
Expediente: GR-88/03-E.P.
Infracción: Muy Grave prevista en el art. 19.12 de la
Ley 13/99, modificada por la Ley 10/2002.
Sanción: 30.050.61 euros.
Acto notificado: Resolución Expediente Sancionador.
Plazo del recurso de alzada: Un mes, contado desde la fecha
de la notificación de la presente Resolución.

Granada, 22 de abril de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Mariano Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Carlos Silvestre Japón.
Expediente: SE-21/04-MR.
Infracción: Arts. 29, Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 53 del Decreto
491/1996.
Fecha: 3 de marzo de 2004.
Sanción: De 601,01 a 30.050,61 E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: Diez días para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 22 de abril de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Tributaria de Jerez, por el que se cita para
ser notificado por comparecencia en actos de la gestión
de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Jerez Fronte., Al. Cristina, 11, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
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la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Jerez de la Frontera, 19 de abril de 2004.- El Delegado,
Daniel Vázquez Salas.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificado por Compare-
cencia de Resolución de Fraccionamiento.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de Resolución dictada por la
Sra. Jefe del Servicio de Recaudación de esta Delegación Pro-
vincial, para tramitar la solicitud de fraccionamiento del expe-
diente que se detalla, de conformidad y en los términos esta-
blecidos en el artículo 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de
28 de diciembre, General Tributaria, de la redacción dada
por la Ley 65/1997, de 30 de diciembre, y no habiendo sido
posible su realización por causas no imputables a esta Admi-
nistración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, al interesado que se
relaciona, o a sus representantes legales, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Los
Mozárabes número 8, Servicio de Recaudación, en el plazo
de diez días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: FV-007/2004.
Sujeto pasivo: José Luis Fernández Fernández.
Representante: El mismo.
Domicilio: C/ Tres de Agosto, 5-10.
Localidad: 21003-Huelva.
Provincia: Huelva.
Núm. liquidación: 010/2/210036664.
Ppal. deuda: 1.159,94 euros.
Resolución: Archivo de solicitud.

Huelva, 26 de abril de 2004.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 22 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se abre período
de Información Pública en Expediente de Expropiación
Forzosa. Obra Clave: 1-AA-1811-0.0-0.0-PC(SV). Actua-
ción de Seguridad Vial en eliminación de tramo de con-
centración de accidentes en la carretera A-420, del p.k.
131,600 al p.k. 133,600. TCA núm. 42-A (Córdoba).

TRAMITE DE INFORMACION PUBLICA PREVISTA EN LOS
ARTS. 18 DE LA LEF Y 56 DEL REF

Habiéndose aprobado con fecha 28 de octubre de 2003,
el Proyecto para la obra: 1-AA-1811-0.0-0.0-PC(SV). Actua-
ción de Seguridad Vial en Eliminación de Tramo de Concen-
tración de Accidentes en la Carretera A-420, del p.k. 131,600
al p.k. 133,600. T.C.A. núm. 42-A (Córdoba), conforme a
lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley de Carreteras de Anda-
lucía, Ley 8/2001, de 12 de julio, se consideran implícitas,
la declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación
de los bienes, así como la urgencia de su ocupación, todo
ello a los fines de expropiación.

En consecuencia, de acuerdo con el art. 56.1 y 2 de
su Reglamento, se abre un período de Información Pública,
por una duración de quince días, a fin de que los interesados
puedan formular por escrito ante esta Delegación cuantas ale-
gaciones crean convenientes a los solos efectos de subsanar

posibles errores que se hayan padecido al concretar los pro-
pietarios y bienes afectados por la urgente ocupación descritos
en la relación adjunta.

El Proyecto se encuentra para su vista y examen en el
Servicio de Carreteras de esta Delegación Provincial, sito en
el Edificio de Servicios Múltiples C/ Tomás de Aquino, 1-8.ª
Córdoba.

Córdoba, 22 de abril de 2004.- El Delegado, Francisco
García Delgado.

RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS

CLAVE: 1-AA-1811-0.0-0.0-PC(SV). ACTUACION DE SEGU-
RIDAD VIAL EN ELIMINACION DE TRAMO DE CONCENTRA-
CION DE ACCIDENTES EN LA CARRETERA A-420, DEL P.K.
131,600 AL P.K. 133,600. T.C.A. NUM. 42-A (CORDOBA)

Término municipal: Belalcázar.

Finca núm.: 1.
Propietario-Domicilio: Don José Medina Pulido. C/ Padre Torrero,
núm. 56. Belalcázar.
Tipo de cultivo: Cereal Secano.
Superficie a expropiar m2: 45,75.

Finca núm.: 2.
Propietario-Domicilio: Don Antonio Medina Pulido. Federico
García Lorca, núm. 5. Belalcázar.
Tipo de cultivo: Cereal Secano.
Superficie a expropiar m2: 155,72.

Finca núm.: 3.
Propietario-Domicilio: Don Joaquín Medina Pulido. C/ Padre
Torrero, núm. 56. Belalcázar.
Tipo de cultivo: Cereal Secano.
Superficie a expropiar m2: 136,72.

Finca núm.: 4.
Propietario-Domicilio: Don Juan Manuel Medina Pulido.
C/ Méndez Núñez, núm. 5. Belalcázar.
Tipo de cultivo: Cereal Secano.
Superficie a expropiar m2: 124,25.

Córdoba, 22 de abril de 2004.- El Delegado, Francisco
García Delgado.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación con
motivo de la obra 1-SE-1354-0.0-0.0.-PC. Actuación
de mejora de seguridad vial y drenaje en la intersección
de la carretera A-376 con la carretera CA-4404. Acce-
so a Puerto Serrano.

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: 1-SE-1354-0.0-0.0.-PC. «Actuación de mejora de
seguridad vial y drenaje en la intersección de la carretera A-376
con la carretera CA-4404. Acceso a Puerto Serrano».

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001
de 12 de julio de Carreteras de Andalucía y la necesidad de
ocupación de los terrenos necesarios a los efectos que se esta-
blecen en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la


